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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 26, 73 y 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Armonización normativa. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Mario Miguel Carrillo Cubillas. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

5 de marzo de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
5 de marzo de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Sustituir “Distrito Federal” por “Ciudad de México”. 

 

 
 

 
 

 

 

No. Expediente: 0436-2PO3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen el precepto y cuyo texto se 

desea mantener.  
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exige 
en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 26. … 

 
A. … 

… 

… 
… 

B. … 
… 

… 
… 

… 
 

El organismo calculará en los términos que señale la ley, 
el valor de la Unidad de Medida y Actualización que será 

utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia para determinar la cuantía del pago de las 

obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, 
de las entidades federativas y del Distrito Federal, así 

PROYECTO DE DECRETO. 

 
Único. Se reforma el artículo 26, apartado B, párrafo 

sexto; artículo 73, fracción VIII, numeral 2o, 3o; artículo 
109, fracción III, párrafo sexto de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, para armonizar con el 
artículo 122 de la Constitución anteriormente 

mencionada y con la Constitución Política de la Ciudad de 
México, para quedar como sigue: 

 
Artículo 26. 

 
A. … 

… 

… 
… 

B. … 
… 

… 
… 

… 
 

El organismo calculará en los términos que señale la ley, 
el valor de la Unidad de Medida y Actualización que será 

utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia para determinar la cuantía del pago de las 

obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, 
de las entidades federativas y de la Ciudad de México, 
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como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas 
las anteriores. 

… 
 

C. … 
… 

… 
… 

 
Artículo 73. … 

 

I. a la VIII. … 
 

 
 

 
 

 
 

1o. … 
 

2o. Aprobar anualmente los montos de endeudamiento 
que deberán incluirse en la ley de ingresos, que en su 

caso requiera el Gobierno del Distrito Federal y las 
entidades de su sector público, conforme a las bases de 

la ley correspondiente. El Ejecutivo Federal informará 

anualmente al Congreso de la Unión sobre el ejercicio de 
dicha deuda a cuyo efecto el Jefe de Gobierno le hará 

llegar el informe que sobre el ejercicio de los recursos 
correspondientes hubiere realizado. El Jefe de Gobierno 

informará igualmente a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, al rendir la cuenta pública. 

 

así como en las disposiciones jurídicas que emanen de 
todas las anteriores. 

… 
 

C. … 
… 

… 
… 

 
Artículo 73. … 

I. … 

II. … Derogada 
III. … 

IV. Derogada 
V. … 

VI. … 
VII. … 

VIII. … 
 

1o. … 
 

2o. Aprobar anualmente los montos de endeudamiento 
que deberán incluirse en la ley de ingresos, que en su 

caso requiera el Gobierno de la Ciudad de México y las 
entidades de su sector público, conforme a las bases de 

la ley correspondiente. El Ejecutivo Federal informará 

anualmente al Congreso de la Unión sobre el ejercicio de 
dicha deuda a cuyo efecto el Jefe de Gobierno le hará 

llegar el informe que sobre el ejercicio de los recursos 
correspondientes hubiere realizado. El Jefe de Gobierno 

informará igualmente a la Legislatura de la Ciudad de 
México, al rendir la cuenta pública. 
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3o. Establecer en las leyes las bases generales, para que 
los Estados, el Distrito Federal y los Municipios puedan 

incurrir en endeudamiento; los límites y modalidades 
bajo los cuales dichos órdenes de gobierno podrán afectar 

sus respectivas participaciones para cubrir los 
empréstitos y obligaciones de pago que contraigan; la 

obligación de dichos órdenes de gobierno de inscribir y 
publicar la totalidad de sus empréstitos y obligaciones de 

pago en un registro público único, de manera oportuna y 
transparente; un sistema de alertas sobre el manejo de 

la deuda; así como las sanciones aplicables a los 

servidores públicos que no cumplan sus disposiciones. 
Dichas leyes deberán discutirse primero en la Cámara de 

Diputados conforme a lo dispuesto por la fracción H del 
artículo 72 de esta Constitución. 

 
4o. … 

 
IX. a la XXXI. … 

 
Artículo 109. … 

 
I. a la III. … 

 
 

 

… 
… 

… 
… 

 
Los entes públicos estatales y municipales, así como del 

Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, 

3o. Establecer en las leyes las bases generales, para que 
los Estados, la Ciudad de México y los Municipios 

puedan incurrir en endeudamiento; los límites y 
modalidades bajo los cuales dichos órdenes de gobierno 

podrán afectar sus respectivas participaciones para cubrir 
los empréstitos y obligaciones de pago que contraigan; la 

obligación de dichos órdenes de gobierno de inscribir y 
publicar la totalidad de sus empréstitos y obligaciones de 

pago en un registro público único, de manera oportuna y 
transparente; un sistema de alertas sobre el manejo de 

la deuda; así como las sanciones aplicables a los 

servidores públicos que no cumplan sus disposiciones. 
Dichas leyes deberán discutirse primero en la Cámara de 

Diputados conforme a lo dispuesto por la fracción H del 
artículo 72 de esta Constitución. 

 
4o. … 

 
IX. a XXXI. … 

 
Artículo 109. … 

 
I. 

II. … 
III. … 

 

… 
… 

… 
… 

 
Los entes públicos estatales y municipales, así como la 

Ciudad de México y sus demarcaciones territoriales, 
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contarán con órganos internos de control, que tendrán, 
en su ámbito de competencia local, las atribuciones a que 

se refiere el párrafo anterior, y 
 

IV. … 
… 

…  
… 

… 
… 

contarán con órganos internos de control, que tendrán, 
en su ámbito de competencia local, las atribuciones a que 

se refiere el párrafo anterior, y 
 

IV. … 

 TRANSITORIO. 

UNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Concepción Sarmiento Sarmiento. 


